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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1168/20

AYUNTAMIENTO DE MAELLO

E d i c t o
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos los interesados que, dentro del plazo 
allí establecido, se procederá por le Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la 
Sala del Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento del 
cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento la correspondiente solicitud/declaración, que les será facilitada en las oficinas 
municipales, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Documentación acreditativa de méritos o titulación que posea.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de documento 
idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se 
hubiere podido incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condiciones precisas para 
poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que impiden 
desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Maello, 23 de junio de 2020.
El Alcalde, Francisco Javier García Jiménez.


